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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

La« leyes, órdeaes y «nuncios qne hayun do inserter-
§% en los Bot.»ni»i»OFiciAL«8 s e han de mandar al Jefe 
p>l!tioo respectivo, por cuy o conducto so pasaran*, loe 
I ¡Itores de los mencionado* periódicos-

(Rtol ordm <U 6 d* Ahril de Í8S9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
•4 C L * T % J » 

«• pu»i;e» tsrloi IM rtitt. «xtsptt lot dimUoot 
i l 

f 

En eeW «sap.Ul, llevado a domicilio. 2'.4b peseta» meneualoe anticipa i™ ¡ 
fiera de ella, 8*50 al mes, 9 al tr ímetro , 18 al semestre y 28'50 por an año. 
• BaadjnitdásfwoTipoionee'en VíadrM. on la Adminietracón del Botarla, 
pUxade Santiago, núm. 2 . - F u o r * d e esta capital, directamente por'medio 
de carta a la Aiminutraojóu, con ino^asión del importe del tiempo.de abono 
en timbres móviles. 

"' • . V V i • -.• ,; 

A D V B « T H N O l \ B O I T O R I A S . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qna 
nean a «nstanoia de parta tío pobre, se insertaran offcial-
raonto: asimismo cualquier anunoio concomiente al ser-
• íc io nacional óuo dimane de lea mismas; poro las da 
interés particular pajaran 60 oéntimoe de peseta *ur 
cada linea do inserción. 

[ Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio lis la Sobernacián 
REAL ORDEN 

Habiéndose suscitado y formulado 
dudas acerca de los posibles antogonis-
mos que la nueva Instrucción general de 
8anidad podría establecer entra sus pre
ceptos y las organizaciones ya existentes 
en algunos Municipios para el servicio de 
la asistencia domiciliaria de los enfermos 
pobres, mediante Facultativos constitui
dos en Cuerpo espeoial y reglamentado, 
así como también sobre el régimen de los 
Laboratorios de Higiene y de Análisis 
sanitarios sostenidos por Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos; teuiendo 
•n ouenta que la nueva organización sa
nitaria tiene por objeto exolusivó el de 
atender los servioios, subsanar las defi
ciencias de éstos, y como fin complemen
tario, el de armonizarlo» debidamente; 

8. M. el REY (Q D. fy) se ha servido 
disponer que las Diputaciones y Ayun
tamientos que se encuentren en este oaso 
continúen sosteniendo los servicios'en la 
misma forma que abofa exteten, enviando 
loa Reglamentos y disposiciones por que 
*QB organismos se rijan al Real Consejo . 
de Sanidad para que éste emita su dicta- j 
men, basado siempre én el más absoluto 
'espeto A los derechos legalmente adqat-
rtios, que reperidamento ge recomienda 
•n la referida Instrucción general de Sa
nidad de 14 de Julio próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
ftonooimiebto y el de la Junta de Sanidad 
nc eu digna presidencia. Dios guarde & 
J-.S. muchos años, Madrid,28 de,Agosto 
de 1903. 

G. ÁL1X 
8r. Gobernador civil de la provincia 

de " i • . ¡ 

Ministerio de Hacienda 
1 |<f$ | I . I - N V • IMM'M 'I 

REAL DECRETÓ 
A- propuesta del Ministro de Haoieuda.; 
Venjjo en aprobar el adjun'o Regla

mento orgánico de la Administración 
C e H r * ! de .la R i e n d a públio*. e l oual 
•o&enzará á regir en \i° de Septiembre 
Próximo, c.m .oaráoter pr»v\sipní»l, basta 

o í - I J el Consojo deE»!*do en pleno, 

Mdmtri lut'lo: 10 ««mima» *• p t t t t a 

D$$ó eri Sao Seba?tiín A" YéínJ0&¡)¿ 
de Ago8to.de mil noveoicntoa tros. 

A L F O N S O 
A. .'i El Ministro de Hacienda, 

A u g u s t o González Besad». 

R E G L A M E N T O O R G Á N I C O 
DE LA II 

- •• o!.definitivo na CI.- n.I i n u a . » 

Administración central de ta Hacienda pública 
— 

CAPITULO PRIMERO 
' y . . - . n | , 1 1 'I lll'.>.-1 
O S O A N I Z A C I Ó N DK LA ADMINI3TRACIÓN 

CKNTBAL 
Articulo 1.* La administración supe

rior de todos Ina ramot) de la Háoienda 
públioa corresponde al Ministro de Há
oienda. 

Art. 2.° Las dependencias del Mini c -
terio establecidas en Madrid, que cons
tituyen la Administración oentral, son 
las siguientes: 

i ,* Subsecretaría del Ministerio. 
2.* Dirección general del Tesoro pú

blico. 
3 . ' Direooión general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas. 
4 * Dirección general de Aduanas. 
5.*' RepresenM¡'>n del Estado en el 

Arrendamiento de Tabaoos y Dirección 
general del Timbre y Giro Mutuo. 

6.* Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivus. 

'Dirección general de lo Conron-
aloso del Estado. 

8.* Intervención general de la Admi-
nistmoión del Estado. 

El Arohivo central de- üacienda y la 
Biblioteoa del Ministerio dependen de )a 
Subsecretaría; la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, en la parte referente 
á moneda, las Ordenaciones secundarias 
de pagos y la Tesorería central, de la 
Direccióa general del Tesoro público; la 
Fábrloa Nacional déla Moneda y Timbre, 
en la parte relativa A- este úI,timo ramo, 
de la Representación del Estado en e l . 
Arrendamiento, de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro Mutuo; y la 
Intervención oentral de Hacienda, lu In
tervención de la Deuda y Clases pasivas 
y las demás Oficinas interventoras, ,de \& 
Intervención general de la. Administra
ción del Estado. 

Art. 3.° La Subsecretaría tient A,au. 
oargo los ajmntos de personal, obras y | 
mobiliario, relaciones con los Cuerpos Co-
legÍ8ladore3 >.reour303 e x ^ a o r d i n ^ q t , ^ 

'. queja contra los Directores generales y 

los de nulidad contra acuerdos firmes y 
ejecutorios diotados por las dependencias 
oentrales, Superintendencia del edificio 
que ocupa el Ministerio, suplicatorios de 
los Tribunales de Justicia, Dirección y 
Administración del Boletín oficial del Mi
nisterio, asuntos de caráoter gener. 1 6 
indeterminado, la Inspección general del 
servicio económino provincial, Secreta
rla del Trihunal gubernativo, EstadisM-
ca-y Estudios oomparativosy Registro ge* 
neral del Ministerio. 

Art. 4.° La Dirección general del Te
soro público y Ordenación general de 
pagos del Estado flene A su cargo todo lo 
referente á operaciones de fondos pro
pios del Erarlo púbüoo y á la distribu
ción y realizaoión de los pagos que hayan 
de ejecutar las Cajas del Tesoro; la re
caudación voluntaria y ejecutiva de to
das las contribnoiones ó impuestos del 
Estado; la Caja de Depósitos, la Adminis
tración de ta Renta de Loterías, la acuña
ción, reooglda y reaouflación de la mo
neda y la formaoión de la estadística 
de estos servicios. 

Art. 5-° La Direooión general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas tiene á 
su oargo todo lo referente A la adminis
tración de los donativos v contribuciones 
directas, formaoión del CataBtro por ma
sas de cultivo y clases dé terrenos y los 
Registro! fiscales de la propiedad y de la 
ganadería; los asuntos relativos á la in -
oautaoión, venta, oesión, 'exoepción de 
venta y permutación de los bienes del Es
tado, y á la realización -le los diferentes 
derechos del mismo; la administración 
del-impuesto de Consumos y del especial 
sobré la sal; la del que grava el gas , la 
eleottteUiad*y el carburo de oalcio; la de 
los derechos obvencionales de los Con
sulados;- la del impuesto de transportes 
por vías fluviales y terrestres; la liqui
dación deHe^r^rymtratos^dfe^^cffudación 
celebrados y concluidos oon el Banoo de 
España, y la inspección del tributo. 

Art 6.° La DfrtttJfOn'getóral de Adua
nas entiende en todos los asuntos con
cernientes A la administracióntfe la renta 
de su nombre, y A la da los impuestos so
bre el azúcar y fabricación de alcoholes, 
sobre la aohioorta y sobre los transportes 
por mar y¡ en la formaolóo'de la estadís
tica de diohos ramos. '' L' • •« • 

Art. 1* La Representación del Esta-
o cerca de ¡a*rCotnpaftin <Alrendataria 
e T¿vbacos y Dirección general del Tim

bre.y Giro Mutuo, ejerce todas las facul

tades, que le están atriühltiae en el cdh-
trato aprobado por el R*eaVá'ecreLc r de 2 0 
de Octubre de 1900 y el Reglamento de 
21-de Febrero de 1901, y además-entien
de en los aauotos relacionados con loa 
monopolios de la fabricación y venta de 
cerillas y toda oíase de fósforoa, y oon el 
de 1» fabrioación y venta de pólvoras y 
materias explosivas. 

Art. 8 . ° La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas oonooe de todos 
los asuntos relacionados oon la liquida-
dión de créditos, emisión y amortización 
de deudas, subastas, reme&ai y reoiboi 
de valores del extranjero,'inscripciones 
intransferibles, oargas de justioia, liqui
dación y reconocimiento de las deudas y 
créditos procedentes de Ultramar; de los 
derechos en oonoepto de oesantia, jubila- i 
oión y pensiones del Tesoro, correspon
dientes A los funcionarios de lus Cuerpos 
Colegi8 ¡adores ,de la Presidenoia del Con-
sejo de Ministros, político-militares y 
de todos los Ministerios, exoepto los de 
Guerra y Marina; pensiones de Montepío 
y mesadas de supervivencia A viudas ó 
h u é l l a n o s de los mismos funcionarlos, 
tanto de la Península como de Ultramar; 
pensiones remuneratorias; limosnas do 
las minas de Almadén; exclaustrados y 
seoucstros, y la ordenación, llamamiento 
y sefialamieuto de pagos de In'oreses de 
la Deuda y de las obligaciones de las 
Clases pasivas. 

Art.;.»." La Dirección general de lo 
Contenoioso del Estado ejeroe las funcio
nes especiales relativas A consultas é i n 
formes en derecho en los diferentes 
ramos de la Administración oentral y A 
ios demás servioioa que le están e n c o 
mendados: por los Reales decretos de 16 
y 23 de Marzo de 1886 y Reglamento 
org&nioo de 5 da Jncio de 1900. modifi
cado por Real deoreio de 27 de Noviem~ 
bre del afio siguiente, teniendo, además, 
A su cargo, la gestión del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes 
y la.formación de la estadística de dicho * 
impuesto. 

Art. 10. La Intervención general de 
la-Administración del Estado-tiene A su 
oargo la formaoión del presupuesto gene 
ral del Estado,. la tramitación de e x p e 
dientes de modificación de créditos y dé 
reorganización de.servicina, la tisenliea- H 
ciún do lo» aoioo de• reconocimiento y 
liqnidacióu de derechos y obligaciones 
qiU! deven A cabo los Agentes dy la A d 
ministración públioa, la intervención do 
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los Ingresos y los pnpos que realicen ó 
ejecuten las Cajas del Tesoro, la direc

ción de la contabilidad del Estado, el 
examen, comprobación y ajaste de 1яя 
oaentas que rinden las dependencias, la 
Teneduría general de libros y la redac

ción de las cuentxs generales del Estado. 
Art. 11. Al frente de la Subsecretaría 

y de oada nno de los Centros generales 
habrá un Jefe superior de Administra

ción, de quien dependerán directamente 
todos los demás foncionarios. 

Art. 12. bus Ordenaciones secunda

rias de pagos, la Intervención y la Teso

rería centrales, la Fabriea Nacional do la 
Moneda y Timbre y la Intervención y la 
Tcsorerii de la Deuda y Clases pasivas, 
funcionarán bajo la inmediata dependen

cia de un Jefe de Administración. 
Al frente del Archivo oentral y de la 

Biblioteca del Ministerio figurarán los 
funcionarios al efecto designados y con 
la organización respectivamente estable

cida en las disposiciones espeoia'.es ó g e 

nerales que regulen sus servicios. 

(Se continuará) 

Fisalia del Tribunal Supremo 
Al dirigirme por vez primera al Mi

nisterio Fiscal, cumplo el grato deber de 
saladar á los dignos individuos qoe le 
oonstitnyen, coya eficaz cooperación me 
es absolutamente indispensable para el 
desempeño del honroso oargo que inme

recidamente ejerzo. 
Es obligación estrecha del Ministerio 

Fiscal vigilar con despierta diligencia 
el cumplimiento de las Leyes y no c o n 

sentir jamás su quebrantamiento ó su 
mixtificación sin utilizar los recursos que 
las mismas ponen en sus manos para de

fensa de la sociedad y del derecno. 
Creo oportuno recordar á V. S. algu

nos preceptia vigentes ante la insisten

cia deplorable de hechos criminosos y la 
oreciente habilidad con que suelen elu

dirse sanciones penales duramente esta

blecidas en el Código. 
Dispone en BU art. 14 que solamente se 

reputarán autores de los delitos y faltas 
que ее cometan por in dio de la impren

ta, grabado ú otra medio mecánico de 
publicación, los que realmente, lo hayan 
lido del escrito ó estampa. Aliada el ar i 
tíoulo, que si éstos no fueran conocidos ó •' 
no estuvieren domiciliados en España ó 
estuvieren exentos de responsabilidad 
criminal con arreglo al art. 8.° del Có

digo, se reputarán autores loa direotores 
de la publicación que tampoco se hallen 
en ninguno de los tres casos mencionados. 
En defecto de éstos, se reputarán autores 
los editores también conocidos y domi

ciliados en España y no exentos de res

ponsabilidad criminal, según el articulo 
anteriormente oitado, y en defecto de 
ésloa, los impresores. 

La ley de enjuiciamiento criminal, 
ins is t iendo en la necesidad jur íd ica de 
evitar el lazo que A los T r i b u n a l e s tien

den las habilidades de las defensas, en 
su art. 816, después de preceptuar medi

das preventivas y urgentes en los suma

rlos inooados á causa de los delitos de 
imprenta, que se proceda inmediatamen

te,A averiguar quién haya sido ei autor 
real del escrito ó estampa con ouya pu

blicación se hubiese cometido el delito. 
En su art. 819 estableoe, que ouando 

nopndiereaverigusrse quién sea el autor 
real del escrito ó estampa, ó ouando por 
hallarse domiciliado en el extranjero, ó 
por oualquier otra causa de las especifi

cadas en el Código penal, no pudiese ser 

perseguido, so dirigirá el procedimiento 
contra las personas subsidiariamente res

ponsables, por el orden establecido eu M 
artloulo respeotivo del indicado Código. T 
como si esto no fuera bastante, la Ley, en 
su deseo de encontrar las realidades y 
destruir los artificios, otorga á los Tribu

nales una facultad de apreciación amplí

sima, en virtud de la cual y según el 
art. 820 se declara que no será bastante 
la confesión dé un supuesto autor para 
que se le tenga como tal y para que no sé 
dirija el procedimiento contra otras per

sonas si de las circunstancias de aquél ó 
de las del delito resultaren indicios bas

tantes para creer que el confeso no fué 
autor real del escrito ó estampa publi

cados. 

También es conveniente recordar las 
disposiciones de la Ley de policía de im

prenta de 26 de Julio de 1883, que exigen 
determinados requisitos para que puedan 
publicarse los periódicos y acreditar la 
personalidad de los que figuran como di

rectores de los mismos. 
Todo ello habrá de tenerlo V. 8. muy 

presente en los sumarios que se incoen 
por los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, inspirándose en los preceptos 
legales que se dejan citados y en la inter

pretación ajustada á su texto que se ra

zoua en esta Circular. 
Deberá V. S. investigar con diligente 

esmero las circunstancias que en cada 
oaso ooncurran, para que en ninguno de 
ellos resulte burlada la Ley con artificios 
que oau-'an esoándalo en !a conciencia 
pública y alientan á los autores á come

ter nuevos delitos con el seguro de la im

punidad efectiva que aloanzan y que so 
ha logrado en repetidas ocasiones con la 
c o n f e s i ó n de un supuesto autor que goza 
del amparo de la inmunidad parlamenta

ria, ó de un direo'.or buscado al solo efec

to de que en EU indiferente pasividad se 
emboten los justos rigores del Código 
penal. 

Ha de procurar V. S. que las respon

sabilidades sean efectivas para aloanzar 
la ejemplaridad del oastigo y para evitar 
que la majestad de la Ley sea hollada y 
escameoida. 

En tal sentido, promoverá V. 8. la ao

oión de los Tribunales, inspeccionará 
atentamente los sumarios que se incoen, 
interpondrá todos los recursos que pro

cedan cuando entienda que los Tribuna

les se apartan del oamino que las Leyes 
les trazan, y me dará cuenta, oon la ma

yor urgenoia, cuando sus esfuerzos resul

ten vanos. 
Sírvase, además, V. 8. manifestar á e s 

ta Fiscalía haber quedado enterado de 
la presente Circular, cuya inserción en 
el Boletín oficial de esa provinoia deberá 
reclamar de la Autoridad gubernativa. 
Dios guarde á V. S. muchos años. = Ma

drid 27 de Agosto de 1003. = Eugenio SU- ¡ 
vela. 

Sr. Fisoal de la Audiencia de 

lar de este pueblo, dotada oon el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas por tri

mestres del fondo municipal, por la asis

tencia de unas 18 á 20 tamllias pobres, y 
las igualas de los pudientes, que pueden y 
producir 2.000 peseras, y quedando en 
beneficio del Médico la ¿sisteneía ápnrtos, 
enfermedades «ceretas y casos judiciales 
quo puedan cobrarte. M 

El pueblo consta de Í¡50 habitantes, es 
sano y muy abundante de aeuas y tieso 
coche diario á Madrid, cuya Administra

ción se halla establecida en la oalle de la 
Reina, núm. 11, que dista de la oapital 
80 kilómetros y pertenece al partido de 
Alcalá de Henares. 

Los Profesores que reúnan los requi „| 
sitos que se requieren para ejercer di

cha faoultad y deseen obtener la plaza 
presentarán sus instancias documentadas 
y cédula personal al Alcalde que sus

cribe, en el plazo de treinta días, desde 
que se publique en el B O L B T I W O F I O U I . 

Fuente el Saz 23 de Agosto 1903. = El 
Alcalde, Gabriel Martín. 

501.—259. 

/lyuntaniieiitos 
A l c o b e u d a s 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta vi l la , formado para el próximo afio 
de 1904, se hallado manifiesto en la Se

cretaria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones 

Aioooendas 27 de Agosto de 1903 .»EI 
Alcalde, Manuel Gómez. 

602 .—269 . 
F u e n t e e l Snn 

Por rennnela del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico tito

ÁdEQistración ¿e contribuciones 
de la provincia de Madrid 

D. Antonio Guerrero, Administrador 
de contribuciones de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que el día 6 de Septiem

bre próximo, á las onoe de su mañana y 
en el looal de esta Administración, se pro

cederá á la venta en públioa subasta de 
los géneros que á continuación se e x 

presan, prooedentes de aprehensiones y 
pertenecientes á los expedientes adminis

trativos judiciales que se espeoifloan. 

Expediente núm. 4J902 

LOTE ÚNICO 

50 paquetes peso bruto 55 kilogramos, 
orntenieodo antipirina, y peso neto 50 
kilogramos, tasados en 1.250 pesetas. 

Expediente núm. 1/903 
L O T E ÚNICO 

26 paquetes conteniendo antipirina, pe

so neto 25 kilogramos, tasados en 625 pe

setas. 
Es de cuenta del rematante el coste del 

anunc io en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Madrid 27 de Agosto de 1903.=E1 Ad

ministrador de contribuciones, A. Gue

rrero. 
5 1 3 ,  2 5 9 . 0 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Augusto Caro y Camino, Magistra

do de Audiencia provincial y Relator Se

cretario de la territorial de esta oorte. 
Certiñco: Que en el exoediente gene

ral de Jurados correspondiente ai Juzga* 
do de Atóala de Henares apareoe el aota 
siguiente: 

Acta de torteo de Jurados.—Ka la vll'a 
y corte de Madrid á 21 de Agosto de 1903 
se constituyó á la hora señalada en el 
local correspondiente la Sección segunda 
de la 8aia de vaoaoiones de este Tribu

nal, compuesta por los Sres. Magistra

dos D. Primitivo González del Alba, 
Presidente, D. Francisco Martin Correa y 
D. Eduardo Garda Diaz, con asistencia 
del Sr. Abogado fiscal D. Manuel Ville

gas, y dada cuenta por mi el Secretarlo 
de hallarse citados en forma los Letra

dos defensores de las partes, se procedió 
al sorteo de los Jurados que han de ver 

las causas comprendidas en el alarde 
de 17 del actual y que han de verse en el 
teroer cuatrimestre del presente año, re» 
sultando elegidos los señores siguientes? 

Jurados propietarios cahezas ¿4 
• familia' 

D. Manuel de Escobar Abosa. 
Rafael Ib«rra de la Torre. 
Joaquín Yebra Pérez. 
Anacleto Gallego G^scuena. 
Ricardo Fábregas Aloolea. * 
Gervasio Carmona Barrios. 
Andrés García y García. 
Salustiano Fernandez Rao. 
Agustín Godín Fernández. 
Timoteo Alcobendas López. 
Esteban RamosOorella. 
José del Valte Pascual. 
Eladio Bu jan Madero. 
Agustín Díaz Guinea. 
Pablo Fernández Gil. 
Elíseo Callón Rublflos. 
Cesáreo Alonso Esteban. 
Vioente Pasoual Barrios. 
José Gallego de la Fuente. 
Dámaso Muñoz Barca. 

Jurados propietarios capacidades 
t). Mariano Sánchez de López. 

Eustaquio Loeches Fernández. 
Lorenzo Gómez López. 
Manuel Cirera Villanueva. 
Gumersindo Llórente Julián. 
Antonio Gallego Sanz. 
Melquíades Bienointo Pompa. 
Adolfo Hernández Sxn Pelayo. 
Mariano Muñoz Cubillos. 

"Enrique Julián Camino. 
Mariano Jiménez Pastor. 
Julián Fernández Cadenas. 
Antonio Sanz Lucas. 
Inocente García y García. 
Luis Croa Romero. 
Manuel Acebedo Martín. 

Jurados supernumerarios cabezas dt 
familia 

D. Antonio Mar con Mofioz. 
Franoisco Torres Martín. 
José Montero Villanova. 
Segundo Mioguez Núfiez. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D: Aquilino de Celia y Nicolás. 

R>món Villarón Arenas. 
T»rmiTiado el acto del sorteo la Sec

ción acordó que las sesiones del Tribu

nal del Jurado oomlenoen á la una en 
punto de la tarde y empezando las de 
cada o H u s a los días que á continuación ic 
e x p r e s o : 

Causa contra Blas Muñoz Grimaldi f 
otro, jor asesinato frustrado, para el día 
19 de Octubre próximo. 

ídem contra Antonio Mariano Beltráo 
Ave l lanes y otro, por expendioión de mo

neda fue», para el dia 21 de Ootabre 
próximo. 

ídem e n t u r a Isidoro Garda Martínel, 
por homioidio, para el día 22 de Octubre 
próximo. 

Ídem contra Natalio Redondo Arago

nés y otro, por homicidio y lesiones, par* 
el día 26 de Outabre próximo. 

ídem contra Cándido Pasoual Lópa» 
Martln«íZ y otro, por asesinatu frustrado, 
para el dU 28 da Octubre próximo. 

ídem oontra Vioente Gutiérrez Fer

nández, por falsedad y estafa, para el 
día 80 de Ootubre próximo. 

También acordó la Seooión se remí'» 
al Gobirondor civil de esta provínola 
certificación literal de este aota á Qn de 
queso pub'ique en el B O L E I I N O F I C I A * 

segúa previene la Ley, qoe se expida I» 
oportuna orden al Juzgado Instructor 
para la citación de los Jurados y q u o »

e 

haga constar en los rollos oorrespondleo
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f í N V í i f f i ftrirpc'o este sorteo el día 
fefla!ado psra empezar las sesiones del 
cuatrimestre y ' 0 8 ^ e cada canea, dar -
dote cuenta con dichos rolles pitra acor
a r en cada nne lo procedente. Asi 
mienio hago constar qne los Letrados 
defensores de las partee no concurriere-^ 
no obstante hallarse citados en forma, y 
qne no te ha formulado recusación algu
na, declarándose terminado el acto. 

Y psra que conste extiendo la presen
te, qne, l e í ( i f t Y bailada conforme, firman 
jos seflores de la Sala y Fiscal, de todo 
lo que cerifico =Primitivo González del 
¿Iba.«Eduardo Garcia Dfsz.e=Frsncis-
co Msrtl.«»P. D., Minué) F. de Villegas. 

Y p*ra que conste expido y firmo la 
presente en N a d t í d á 2 2 d e Agesto do 
1008.»Licenciado Manuel Montoya. 

439.—256. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Joaquín 0*ma y Senil, Capitán Ayu« 

dante del décimo regimiento montado de 
artillería y Juez instructor de este expe
diente seguido contra el artillero 6egnndo 
de este regimiento, Antonio Luisa Díaz, 
por el delito de segunda deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado artillero, natu
ral de Alconchel, provincia de Badajoz, 
hijo de Manuel y de Vicenta, soltero, de 
veintitrés aflos de edad, de ofloio gana
dero o n t e B de ingresar en el Bervioio y 
cuyas sefius personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba pooa, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire bueno, 
producción buena , sellas particulares 
ana cicatriz en el labio superior, para 
que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Caceta de Madrid y Diarios 
oficiales de las provincias de Madrid y 
Badajoz, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residenoia oficial en la calle del 
Pacifico, números 20 y 80 (cuartel de los 
Docks) de esta Plaza, á responder de los 
oargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por el delito de segunda 
deserción; bajo apercibimiento de qne, si 
no comparece en el expresado, plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. 
ol Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á lob agentes de la policía ja 
dicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acosa
do, y cuso de ser habido ?e le conduzca á 
esta Plaza á mi disposición con las segu
ridades convenientes, conforme lo ho 
acordado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Madrid á 21 de Agesto de 
1903.=Joaquin de Osma. 

608.—259. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D, Joaqaín Beneyto y Pérez. Juez de 

Primera instancia é inetmoción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Pedro Ibar Seré, natural de Denia (Ali
cante), de treinta afioa, casado, carpin
tero, y a su mujer Josefa, que han habita
do en la calle de Atocha, núm. 11 b,«le esta 
corte, y coyas demás circunstanclasy pa
gadero se ignoran,para qne en el térmico 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria Be inserte en 
el EoiF.Tix O F I C I A L , comparezcan en mi 

8ala audiencia, sita en el Palaoio de loa 
«Juzgados, calle del General Castalios, 
ocn el objeto de responder á los cargos 
que les resultan en causa que instruyo 
por hurto de un vestido; aperoibldos que, 
de no verificarlo, serán dedarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo, ruege y encargo á 
todas las* Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
lt» busca de los expresados procesados, 
cuyas sellan personales nooonBtan, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
diaposición en este Juzgado. 

Madrid 6 de Agosto de 1903.=»Joaqnín 
Beneyto. —Ei Escribano, Antolín Valdés. 

896.—263. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& Vicente Fernández Moral, de veinti
cuatro afios, hijo de Domingo y de Ga
bina, soltero, de ofloio oorredor, que dijo 
vivir en la calle de la Encomienda, nú
mero 17, segundo, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el Bigoiento al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-* 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audicnoin, sita en el Palaoio de los Juz
gadas, calle del General Castalios, oou el 
objeto de responder á toa o A i g o s que le 
resu tan en causa por estafa; aperoibidu 
que, de no verificarlo, aera declarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular, 
pelo negro y ojos ídem, nariz regular, 
color del rostro bueno y vist.e traje de 
americana de color, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 22 de Agosto de 1903.=Josó 
María de Ortega Morejón.=El Escriba
no, Licenciado Pedro Taraoena. 

443 - 256. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de pr mera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta ooVte, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Domingo Fernández AbascaJ, natural de 
El Soto (Oviedo), hijo de Doiniugo y de 
Francisoa, soltero, de ouarenta y tres 
aflos, mi'itar, que vivió Fuenoarral, 94, 
cuarto, y á Antonio Sánohez Arcdo, n a 
tural de Málaga, hijo do Antonio y de 
Ana, de ventiaíete aflos, oaaado, uarpin-
tero, que vivió ronda de Toledo, núm. 26, 
quinto, para que en el término de diez 
dias, contados destle el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Cá
cela de Madrid, comparezcan en mi 6*1* 
audiencia, sita eo el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Casuflcs, cou el 
objeto de responder á los cargos que les ¡ 
resoltan en causa por estafa; apercibi- j 
dos que, de no verificarlo, serán docto
rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rufgo y encargo a to-
d>s Us Autoridades y ordeno á los agen • 
tes de la polioia jadióla* procedan 4 la 
busos, de los expresados procesados, cu 
yas sedas personales son: las del primero, 
estatura regalar, pelo castalio, ojos par
dos, nariz regular, color sano, y viste tra-
Je de americana pallo negro y sombrero 
flexible, y las del segundo estatura regu

lar, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, color moreno, y viste traje de ameri
cana negra, pantalón á cuadros y gorra, 
y en elcaso de &er habidos los pongan á 
mi disposición en la Cároel Celular. 

Madrid 22 de Agosto de 1 9 0 3 . = José 
María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Rioardo Gómez. 

4 4 4 - 2 5 6 . 

' D. Joeé María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito dei Hospicio do esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Raimundo Quillones, que habitó en com-
pafiia de Adulfo González Frutos, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta reqnisi-
torii se inserto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en ral Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castalios, oon el objeto de respon
der á los oargos quo le resultan en el 
pre-ente piooedimiento; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruogo y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooed*n ft 
la busca del expresado procesado, cuyas 
se f l i s personales son: de unos veinti
tantos aflos, al o, grueso, con bigote, con 
un lunar en el carrillo derecho, y en el 
o.iso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 13 de Agosto de 1903 = J o s ó 
Mnria de Ortega Morejón. = £1 Escri
bano, Licenciado Pedro Taracena. 

395 —253. 

HOSPITAL 
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez rauniot 

pal y accidental de primera i n s t a n oía dej 
distrito del Hospital de esta corte. 

Pur el presente hago saber: Que en este 
dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se tramita, como consecuen
cia de un juioio de prevención de «bin 
testato, pieza separada sobre declaración 
df h rederos de dolía Teresa del Agui'a 
y Rodríguez, natural del Real Sitio de El 
Phi lo, h i j* de D. José y de dofli Teresa, 
pensionista, que falleció en el piso pri
mero derecha de la casa núm. 9 de la 
pi/«za de San Gregorio do esta oap t ij .>i 
di i 17 le Diciembre próximo pasado, A la 
cd <d de ochenta afios y hallándose en 
es rndo de soltera, en cuyo expedirme, 
p>r providencia de 17 del oorrien'e mes, 
h« Mourdado Ajar edictos en el sitio pú
blico d»» este Juzgado y publicar otros e i 
U Careta de Madrid y B o l e t í n y Diario 
de Aviaos de esta provincia anunciando 
U muerte intestada de dicha «eflor* y 
liara mdo á los que se orean con derecho 
á 11 herencia de 1» misma para que oom 
parezotn á deducirlo en el término de 
treinta dias 

Da '.o en Madrid á 26 de Agosto de 1903. 
= Nicolás Lillo •=> El Actuario, Guio 
8. Coronas. 

Y para su inserción en el BOI.KTIH 

OFfCükt de esta provincia, expido e' pre
sen» .-, visado por el 8r. Juez, y lo firmo en 
Madrid á 26 de Agosto de 1903.=V. a B.° 
« L i l t o . = El Actuario, Galo S. Coronas. 

4 8 8 . - 2 5 8 . 
UNIVERSIDAD 

i. • •,. 
F!n virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
d a r tó de la Universidad de esta corte, 
d i i en el dia de ayer en el sumario 
qnr se instruye por falsedad contra A i io
nio Muesa Portillo, Pedro Sanz y Juan 

/ , se cita A Enrique González y 
Eyitunio Cerrión, Alcalde éste que fué del 

J barrio de Quillones de esta corte, ouyas 
• demás c ircunstanc ias personales, actual 

domicilio y punto probable donde se e n -
ouentren se ignoran, para que compares* 
oan en en mi Sala audienci*, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, dentro de término de oineo 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe -
rlódioos oficiales, con objeto de que pres
ten declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa cada uno de 25 pesetas con 
que 66 les conmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Agosto de 1903 =*V.° B . # 

T» Méndez.= El Escribano, Fermín Suáres 
y Jiménez. 

897.—253. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Marcelino Cortés y Solios, Juez muni
cipal supienu de esta ciudad de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edioto se cita, llama 
y emplaza A Pedro Castro, veoino de esta 
ciudad, oon doinioilio en la oalle del Rioo-
horne, de ofloio zapatero, y oayo actual 
paradero se ignora, A fin de que el dia 
31 del aotual y hora de las onoe de su 
mufiaaa comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado con los medios de 
prueba de que intente valerse en el acto 
del juicio de faltas que contra el mismo 
se sigue por lesiones que infirió A su com
pañero de oficio José Moreno Ortega en 
la mafiana del dia 27 de Judo último; ba
jo apercibimiento qu% de no comparecer 
en el día y hora seDUludos, se seguirá el 
juioio en su rebeldía y le parará el per
juioio que h a y a lu^ar. 

Dado en Aloalá de Henares á 20 de 
Agosto de l903.=Maroulino Cortés.=Por 
su mandado, Francisco Majan. 

8 7 6 . - 2 5 2 . 
CARMONA 

En el sumario que se instruyó en este 
Juzgado contra José Dubrull López por 
lesiones, se diotó sentenoia por la Sec
ción segunda de la Audienoia provincial 
de Sevilla, con fecha 28 de Febrero últi
mo, que oontiene el particular siguiente: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á José Dubrull López, por el 
delito de lesiones menos graves expresa
do..., á que pague en concepto de indem
nización de perjuicios 36 pesetas á Mar
ce l ino Teresa Rodríguez, á Oaoar Teresa 
Stuard 14 y á su hermana Conoepción 
seis, y en representación de éstos al pri-
íii ro, oomo padre de los mismos y por 
insolvencia, á un dia de detenoión por 
o*da oinoo de ellas quo deje de satisfacer. 

T con el fin de que sirva de notificación 
á Marcelino Teresa Rodrigues y Osoar y 
Concepoión Teresa Stuard, expido la 
presente para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provicia de Mrtdrid en Car-
mona A 10 de Agosto de l908 .= El Actua
rio, Rafael López. 

496 . -258 . 
GBTAFE 

D. Aquilino Mufllz y ArelUno, Jues de 
instrucción del partido de Getafe. 

Hago saber: Que 4 las cinco de la ma
fiana de ayer ha sido hallado en el k i ló
metro 16 de la linea férrea de Madrid A 
Alicante el oadáver de un hombre desco
nocido, como de sesenta y tantos aflos de 
edad,color blanco, de eonstituoióo robus
ta, oalvo, oon algunos pelos largos vásta
nos, ojos garzos, naris aguilefla, que ves
tía traje de lanilla color gris,oamis« blan
ca oon rayas color rosa, oalzonoilios oian-
cos oon la marca A. B. hecha á oadeneta, 
brodequines suizos de invierno, calce ú -
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nos blancos de algodón, cintarón ancho 
con bolsillo de badana en el lado dereoho, 
braguero Inguinal del lado izquierdo y 
•ombrerò hongo negro, ouyo sujeto ha 
debido ser arrollado por un tren la noohe 
del 16 al 17, destrozándolo completamen
te hasta el extremo de convertirlo en una 
masa informe de ropas desgarradas y 
restos humanos. 

Como quiera que & pesar de las dil i
gencias practicadas no ha podido oonse-
gufrao là identificación del cadáver, he 
acordado publioar el presente en la Ga • 
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de ln 
provinola, oitando á los parientes más 
próximos del finado para que en el tér
mino de diez días comparezoan en este 
Juzgado a prestar deolaraoión en el su
mario que instruyo con motivo de tal he
cho y ofreoerles l a causa. 

Hado en Getafe á 1$ de Agosto de 1903. 
» Aquilino Mufiiz.=Por su mandado, 
M«xlmiaoo Díaz. 

870.—252. 

Ka virtud de providoncia diotada hoy 
porc i Sr. Juez de instrucción de esn; 
partido, en el sumario que se instruye A 
virtud de denunoia de D. Tirso Mora!. • 
Lara, contra Lope CAoeres Felipe y Jo 
sefa ArelUno Encinas, veoinos de Gara 
banohel Bajo, por estafa, se oita A un tal 
Feliciano, criado que ha sido del Lope, y 
cuyo dotnioillo y paradero aotual Be ig 
noran, para qu • dentro del término de 

lea días, contados desde la publioación 
<!•> la presente en la Gaceta de Madrid y 
HOLETIN O F I C I A i de la provinoia, com
parezca en este Juzgado á prestar de
olaraoión en dicho sumario; apercibiéndo
le tifne obligaoión de concurrir bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Getafe 24 de Agosto de 1903. — El Es 
crlbano, Maximiano Diaz. 

491 —258. 
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción del Real Si
tio de San Lorenzo y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
p o n s a b i l i d a d e s peouniarias que se le han 
impuesto al penado Hilarión Botello Re
sines en causa que se le ha seguido en 
este Juzgado por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones, se sacan A la 
venta en públioa subasta por tercera vez 
y sin sujeción A tipo las siguientes finoas 
radioantes en término de Colmenar del 
Arroyo: 

Primera. Media casa en la oa'le Real 
bi i* de dicho pueblo, sefialada oon el nú
mero 2, que linda toda ella al Saliente 
con la calle, Mediodía y Poniente oon otra 
casa de Francisco HeFrero y Norte oon 
otra de Sáluetíano Panadero, ouya mitad 
de oasa está proindiviso con la otra mlt »d 
de Manuel Botello, tasada oh 2.000 pe
setas. 

Segunda. Medio pajar y oorral en di-
oha oalle y también proindiviso oon la 
otra mitad de su hermano Manuel Bote
llo, que linda todo al Saliente con herrén 
de los referidos hermanos Manuel y el 
Hilarión Botello, Mediodfa y Ponien o la 
oalle y al Norte, oon el oemeuterio de la 
Iglesia, tasada en 750 pesetfes. 1 

Tercera. Otro medio solar de pajar en 
la oalle del Arroyo, también proin tiviso 
oon.la otra mitad de su hermano Manuel, 
que linda »l Saliente con pajar de Doro
tea Botello, Mediodía oon la ca l l e , Po
niente y Norte oon pajar de los herede
ros de D.Simón Sanoho, tasado en 125 
peserai. . , ti *•>,«'' . * -u . ¡ -> ' v 

Cuarta. Medio herrén también en la 
calle Real baja, tituladaLas Animas, pro-

indiviso de la otra mitad de su hermano 
Manuel Botello, de oaber toda seis cele
mines de primera, que linda al Saliente 
y Norte oon el cementerio de la iglesia. 
Mediodía y Poniente la oalle, tasada en 
125 pesetas. 

La subasta tendrA lu^ar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el dia 15 de 
Septiembre próximo, A las doce de su ma-
fiana, siendo condioiones para la venta 
las siguientes: 

1.* Para tomar parte en la subas
ta deberán oonsignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado 
una oantidad igual al 10 por 100 d é l a 
tasación, la cual quedará en su caso en 
depósito como garantía al oumplimiento 
de la obligaoión. 

J.* Que no existen títulos de propie
dad de las mencionadas finoas, 

Dndo en San Lorenzo A 22 de Agosto 
de l903 =Franoisco Fabié. = Anre mi, el 
Escribano, Licenoiado Joaquín de Do
mingo. 

4 9 8 . - 2 5 8 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesiaj. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias que le han 
sido impuestas en la causa seguida en e s 
te Juzgado por lesiones ooutra Mariano 
Concepoión Jiménez Rodríguez (a) el 
Fresnedal, veoino de Cenlolentos, se sa-
oan por primera vez A la venta en públi
oa subasta las fincas siguientes: 

Una parte de oeroado en término juris 
dicoional de Cenicientos, al sitio de las 
Albercas, de caber próximamente nueve 
celemines de tierra de regadío eventual, 
y linda al Saliente Domingo GonzAlez, 
Mediodía oon pinar de propios, Poniente 
y Norte Martin Muro, tasada en 10,) pe
setas. 

Una casa situada en dioho pueblo de 
Cenicientos y su calle de La Cabezuela, 
compuesta de planta baja: linda A la de
recha entrando con D. Eugenio FernAn-
dez, izquierda Lorenzo Serrano y espal
da Víctor Pérez, tasada en 250 pesetas. 

El remate tendrA lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 14 de Sep
tiembre próximo, A las diez de su maña
na, debiendo consignar los lidiadores 
que quieran tomar parte en la subasta 
sobre la Mesa del mismo el 10 por 100 del 
avaluó, advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
cer-is partes de la tasaoión y que no 
existen títulos de propiedad de la anca. 

L) f io en San Martin de Valdeiglesias A 
21 de Agosto de 1903. = Antonio María 
Ortiz. =*P. H . , Teodosio Qómez Platero. 

4 9 2 . - 2 5 8 . 

D. Antonio Maria Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago B a b e r : Que para pago de las res- 1 

ponsabilidades peouniarias que le fueron 
impuestas en la oausa aeguida en este 
Juzgado por hurto oontra Manuel Barde-
ras Rodríguez, veoino que fué de esta 
villa, se suca A, la venta en públioa su 
basta por primera vez la finoa siguiente: 

•r> Una casa situada en esta poblaoión en 
I ¡a plaza de Veracruz, señalada oon el 
¿nftm. 2, ouya medida superficial se igno

ra: linda por la dereoha otra de D. Cele
donio Santos, hoy sus herederos, izquier
da otra d e Manuel Luis y espalda Áurea 
Beoerrll, tasada'en 625 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 26 de 
Septiembre próximo, á lasonoe dé la ma
ñana, debiendo consignar los licitadores 

que quieran tomar parte en la subasta 
sobra la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del avalúo; adviniéndose que no se ad
mitirán posturas que »0 oubran las d o e 

terceras partes de su tasaoión y que, no 
existen títulos de propiedad de la finoa. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias A 
24"de Agosto de 1903.=«Antonio María 
Ortiz. = E" Esoribano, P. H., Teodosio 
Gómez Platero. 494 —258. 

VALDEPEÑAS 
. D. Antonio García y Gutiérrez, Juez de 
instrucción de esta oiudad y su partido. 

Por la presente se oita y llama á los 
procesados José Puertas Robles y Fer
nando Vera Sánohez, vecinos que han 
sido de Madrid, que boy se encuentran 
en ignorado paradero, y cuyas senas 
después se dirán, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á 
oorrer y contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inseroión do la pre
sente en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oan ante este Juzgado á practicar ciertas 
diligencias aoordadas en oauaa que se les 
sigue por cstafi á ía Compañía de los f e 
rrocarri les de Madrid, Zaragoza y Ali
cante; apercibidos que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes, paráhdoles 
además los perjuicios que h a y a lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares de la Nación y demás indivi
duos de la policía judloial, procedan A la 
busoa y captura de mencionados Bujetos, 
que remitirán caso de ser habidos y oon 
las seguridades convenientes á mi dispo
sición y en oalidad de presos. 

Dado en Valdepeñas á 23 de Agosto de 
1903.= Antonio Garoía y Gutiérrez. = E l 
Escribano, Manuel Recuero. 

Señas de los procesados \ 
José Puertas Robles es de veinticuatro 

aftos de edad, natural de Granada, veci
na de Madrid, soltero, do oficio papelero, 
hijo de Rioardc y de Josefa, alto de esta
tura, delgado, pelo oastaflo, color sano y 
usa traje negro de lana. 

Y Fernando Vera Sánohez os de vein
tinueve años de edad, natural de Cabra, 
vecinode-Msrdrl"d, de estado soltero, de: 
oficio oantHdor, hijo de Manuel y de Con
cepción, bajo, grneso, ciego, voz reda y 
viste traj« de lana gris, andando ambos 
oaotando y tobando la guitarra. 

495.-258% 

Juzgados municipales 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada hoy 

por el Sr. Juei municipal de es'a villa, 
se cita á Eugenio Fernandez Sánohez, de 
veinticuatro aflo3 de ed«d, soltero, Jorna
lero, natural y veoino de Madrid, que ha 
tenido su domicilio en la calle de las Pro
visiones, núm. 10. cuarto teroero, y ouyo 
paradero aotuil se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados 
desdo la publioación de la presente en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provinoia, com
parezca en este Juzgado á hacer efectiva 
la multa que le ha sido impuesta oomo 
pena en juioio de falt is por iefracoión de 
la Ley de oaza, ó en otro caso á sufrir el 
arresto correspondiente, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio consi
guiente. 

Getafe 21 de Agosto de 1903. = V.° B.# 

= EI Juez municipal, Dionisio Perales. = 
' El Secretario, Faustino Martín. 

432 - 2 5 5 . 

Agencia ejecutiva de la zona de Chinchón 
D. Primitivo Martínez, Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q.te en virtud de providenoia diotada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
industrial correspondiente al año d e 1902, se sacan A pública primera subasta los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F1NCA8 Q U E SJ5 S Ü B A 8 T A N 

Doña P.iz Muñoz —Una oasa oon oorral y demás dependen
cias, situada en este pooblo de Carabunohel Bajo, oalle del 
Marqués de Salamaooa, sefialada con el núm. 87, que 
constado piso bajo y principa!, y linda por la derecha 
entrando oon la de doña Mruea Sáiz por la izquierda otras 
de María Parrado y D, Benigno Díaz y por detrás con oasa 
del Estado, la cual se halla libre de todo gravamen según 
certificación librada por el Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido en 30 de Julio último.. 

VALORACIÓN" 

Pesetas OenU. 

637 50 

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de esta 1 «calidad el dia 7 ue Sep
tiembre de 1903, á las onoe de sn manan». 

Lo que hago público por medio del presente anunoio. advirtiendo, para oonooi-
miento de los que desearen tomar parte en la subasta anunciad.i. y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instruooión de 26 du Abril de 1900: 

1 ° Que los bienes trabados y á ouyo enajenación ae ha de prooeder son los ex 
presados un ta precedente relaoión. 

2.° Que los deudores ó sus oausahabientes y los acreedores hipotecarios en su 
oa80 pueden librar las Ancas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagandael 
principal, recargos, ooatas y demás gastos del procedimiento. 

3." Que los títulos úe propiedad presentados dalos inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el din de la cel«b.\~oión de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán dereoho á exigir ningunos otro9. ' 

4 . a QU*J será requisito Indispensab'e para tomar parte en la subasta que los l i 
diadores depositen previamente en la Mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar. 

5.° Que es obügaoióu del rematante entregar en̂  el acto la diferencia entre el im
pone de! depositó constituido y precio de la adjudicación. 

6 * Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario 
A la entrega del preoio del remato, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las aroas del Tesoro público. 

EB Carabanohel Bajo á 18 de Agosto de 1903..** El Agoote ejecutivo, P r i m i ^ 0 

MartínC2. 
3 4 3 . - 2 5 1 . 

Escuela tipográfica del Hospicio.—Fueucarrai 84. 
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Ministerio de la Gobernación 

Ley sobro vagancia y mendioidad do 
menores.—Día 4, núui. 185. 

Real ordpn concediendo a D. Francisco 
Santo» Sueñas autorización para vender 
embotelladas las aguas miuern-mediol-
nales que emergen de un pozo de su pro
piedad en la casa núm. 36 de la calle de 
San Miguel (huerta del Ooispo), término 
de Chamartin de la Rosa, en esta pro
vincia.—Día 5, núm. 186. 

Circular fijando las reglas á que ha de 
sujetarse el procedimiento detallado de 
la elección d é l a Junta de-Ooixrcma y 
Patronato de Módicos titulares, creada 
por el art. 96 de la Instrucción general 
de Sanidad de 14 de Julio último. — Día 
7, núm. 188. 

Real decreto aprobando el Reglamento 
del Instituto de Reformas sociales.— Dia 
20, núm. 199. 

Reglamento del Instituto de Reformas 
focíales (oontiuuaoión). — Día 21, número 
200. 

Id. (continuación). — Día 22, 

Id. (oonolusión).—Día 24, nú-

Ídem id. 
núm. 201. 

ídem Id. 
mero 202. 

Keal orden disponiendo que en el Im
prorrogable término de un mes se cons
tituyan las Juntas looales de Reformas 
sociales en los puntes donde no lo estén. 
—Dia 26, núm. 204. 

Real decretodeolarando gastosde pago 
inmediato é inexcusable en la época del 
respectivo vencimiento los de personal de 
todas las oficinas y dependencias de las 
Diputaciones y Ayuntamientos.— Día 29, 
núm. 207. 

Real orden aclarando la nueva Instruc
ción general de Sanidad de 14 de Julio 
Próximo pasado.—Día 31, núm. 301. 

Ministerio de Hacienda 
Real deoreto estableciendo un riguroso 

orden de prolación par* el d e s p a c h o de 
expedientes, adoptando medidas para 
<lue las excepciones no rebasen su justo 
limite, y corrigiendo soveramente el in
cumplimiento.—Día 27. núm. 205. 

ídem id . aprobando el Reglamento 
orgánico de la Administración Central de 
Ü¡ Hacienda pública.—Día 31, núm. 208. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Anunciando públioa subasta para con

tratar por término de cuatro años el 
Abastecimiento de agua potable para los 
confinados en la Prisión de Chinchilla.— 
Di* 26, núm. 204. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras publicas 

Real orden sobre cumplimiento de la 
W de 10 de Enero de 1879 y Regla
mento de 21 de Julio del mismo aflo re
lativos á la extinción de la langosta.— 
D i » 6, núm. 187. 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

Real orden olroular aoeroa de la pro-

ib «ut tn ni>fian i»lnn 
• d t iS i t t I t i \ :t .f ,"<»U u* 

• • J " u í • • i , ir 
esa 

es publicadas en este periódico 
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ini 

i . >' ¿: i. o .i , i t Í tu - - n 
visión de Esouelas vacantes.—Día 25, 
n ú » . 203. w»-»»"." Vi Vi M.i.v.;y.. u . 

Consejo de Eslado . , , , 
Relaoión do I03 pleitos incoados ante 

el Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo. —Día 6, núm. 187. 

Iduui id. id. —DU 8, núm. 189. 

Comisaria de guerra de Madrid 
Anunciando subasta para contratar, 

varios artículos.—Dia 13, núm. 193. 

. ' Gobierno civil 
Relación nominal rectifioada de los 

propietarios Interesados en la expropia
ción de terrenos en el término municipal 
de Leganés oon motivo de la construc
ción de la carretera provincial, desde la 
general de Andalucía A la de Extrema
dura, sección comprendida entre Lega
nés y Alcorcón.—Día 10, núm. 190. 

Ídem id. que comprende al únioo pro
pietario de Vicálvaro interesado en la 
expropiación de los terrenos que habrán 
de oouparse oon motivo de la construc
ción de las obras do empalme de la linea 
de Arganda oon la de Madrid a Zarago
za en la estaoión de VlcAlvaro.—Día 12, 
núm. 192. 

Anunciando la vacante de Subdelega
do de Farmacia del partido de Torrela-
guna.—Dia 15, núm. 195. 

ídem haber sido nombrado Maestro en 
propiedad de la primer* Escuela pública 
elemental de niños de Colmenar Viejo 
D. Lucio Gómez y Galán, cuya actual 
residencia se ignora —Día 15, núm. 195 

Circular aoeroa del incumplimiento en 
el envío de relaciones referentes a las 
flnoas infestadas de langosta. —Dia 27, 
número 205. 

Diputación provincial 
Anunciando la enajenación de las ca

sas números 11 de la oalk de Valverde y 
40 de la del Mesón de Paredes de esta 
corte.—Día 10, núm. 190. 

Acuerdo para proceder A la enajena
ción de la casa núm. 31 de la oulle de 
Embajadores de esta oupital, legada por 
dofia Rita Suárez Ramos.—Día 11, nú
mero 191. 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Julio de 1903.—Dia 13, nú
mero 193. 

ídem Id. desde 1.° de Enero hasta el 31 
de Julio de 1903 — Día M, núm. 194 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Septiembre y 
anteriores.—Día 17, núm. 196. 

Comisión provincial 
Acuerdo sacando A públioa subasta el 

suministro de uniformes oon destino A los 
Porteros y Ordenanzas do las Oficinas 
centrales y Establecimientos.—Dia 7, nú
mero 188. 

Ídem id. id. de paños para confeccio
nar trajes de gala y de diario de los aco
gidos del Hospicio y uniformes de los de 
la banda de música.—Dia 10, núm. 190-

ídem aprobando los pliegos do conal-

clones'y anunoian lo subasta pública para 
contratar las obras de reparaoión de los 
mateeones de la «arretora provincial de 
T .nvi.iiruna áLozoyucla en sus kilóme
t r o s 2, 3 V L - Dia 20. núm. 199. 

Ídem suspendiendo la subasta que de
bía tener lugar el din 24 de Agosto para 
U contratación de las obra* de alcanta
rillado interior, reoorrido de tejados y 
otios en la Plaza de Toros de esta corte. 
—Día 24, núm. 202. ; 

Idem- para oontratar en pública su- ' 
bastasi suministro de uniformas para 
Poneros y Ordenanza de la .Central y 
Establecimientos. —Dia 29, núm. 207. 

ídem id. id. de botas para las acogidas 
vii el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.—Dia 29, núm. 207. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 15 de Junio de 1903.—Dia 3, 

número 184. 
ídem id. 16 id. id. id.—Dia 6, núme

ro 187. 
ídem Id. 17 id. id . id. - Día 7, núme

ro 188. 
ídem Id. 18 Id. Id. Id.—Día 10, núme

ro 190. 
[den id. 19 Id. id. Id.—Día 11, núme

ro 191. 
ld«tn Id. 20 Id. Id. id.—Día 13, núme

ro 193. j 
ídem Id. 22 Id. Id. Id.—Día 14, núme

ro 194. 
I lem Id. 23 Id. Id. id.—Dia 15, núme

ro 19b. 
ídem id. 25 id. id. Id.—Dia 17, núme

ro 196. 
ídem Id. 27 id. id. Id.—Dia 18, núme

ro 197. 
ídem id. 30 id. Id. Id.—Día 20, núme

ro 199. 
ídem íd. 7 id. Julio Id, id.—Dia 25, nú

mero 203. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Extracto do la sesión de 20 de Julio 
de 1903 —Dia l .° , núm. 183. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados en 

el mes de Junio último.—Dia l.°, núme
ro 183. 

Aouerdo saoando á públioa subasta el 
suministro de efectos de hierro fundido, 
bronoe y planobuela para los ramos de 
Fontanería-alcantat illas, Parques y Jar
dines hasta el 31 de Diciembre de 1906. 
— Día 1.°, núm. 183. 

Ídem íd. la construcción de dos trozos 
de alcantarilla en la calle de San Ber
nardo.—Día 4, núm. 183. 

I l i:i Id. id. en la calle de Blasco de 
Garay y Fernández de los Ríos.—Dia 5, 
número 186. 

ídem íd. el servicio de arrastre de toda 
clase de materiales y plantas del ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines.—Día 
5, núm. 186. 

ídem id. la oonatruooión de cien me
tros lineales de alcantarilla en la calle 
de Vinato.—Dia 6 , núm. 187. 

Disponiendo nueva licitación para ad
quirir uniformes con destino á los guar
das del Parque de Madrid.—Dia 6, nú
mero 187. 

Aouerdo saoando á públioa subasta la 
construcción de 55 metros lineales de al
cantarilla en la oalle de Sandoval.—Día 
7, núm. 188. 

ídem anunciando segunda licitación 
para contratar el servicio de arrastre del 
material contra incendios de esta vil la. 
—Día 7, núm. 188. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar la 
enajenación de lefias y gavillas proce
dentes de la poda y corta de seoos del 
arbolado público de esta capital.—Dia 
7, núm. 188. 

ídem id. id. el suministro de tubería 
de acero inoxidable para la instalación 
de ramales de fuentes públicas en el in
terior de la capital.—Dia 7, núm. 188. 

ídem abriendo concurso públioo á fin 
de que los dueños de flnoas situadas en 
la aotual demarcaoión del distrito del 
Hospital puedan presentar proposiciones 
de looales para Instalar los servicios co
rrespondientes A la Casa de Socorro de 
dicho distrito.—Día 7, núm. 188. 

Ídem saoando á pública subasta la 
construcción de oinoo trozos de alcanta
rilla en la calle de Bravo Morillo.—Día 8, 
núm. 189. 

ídem abriendo oonourso públioo á Gn 
de que los dueños de flnoas situadas en 
la demarcaoión actual del distrito de Rué-
nrtvista puedan presentar proposiciones 
do looales para instalar los servicios co
rrespondientes á la Casa de Socorro de 
dicho distrito.—Dia 8, núm. 189. 

ídem sacando á pública subasta la 
construcción de un trozo de alcantarilla 
en la calle del General Laoy y dos en la 
de las Delicias. —Día 10, núm. 190. 

ídem id. id. de tres id. Id. , uno en la 
oalle de Claudio Coello y dos en la de 
Columela.—Dia 11, núm. 191. 

ídem irt. I'-. do tres id en la calle de 
Fernaudo el Santo.—Dia 12, núm. 192. 

ídem Id. id de oinoo Id. en la oalle de 
Sauta Engracia.—Dia 12, núm. 192. 

ídem id. id. de tres id. en las oalles de 
Sagunto y Castillo.- Día 13, núm. 193. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar el 
sumiuistro de piedra partida para los 
afirmados Mac-Adatn en las vías públi
cas del Interior y Extrarradio de la ca
pital hasta 81 de Diciembre de 1907.— 
Dia !3 , núm. 193. 

ídem saoando á públioa subasta la 
construcción d«j dos trozos de alcantarilla 
en la oalle de Harizenbuaoh.—Día 14, nú* 
mero 194. 

Ídem anunciando nueva lioitaotón para 
contratar el suministro de maderas para 
los servicios téouloo-municipales hasta 
31 de Dioieinbre d« 1907.— Día 14, nú
mero 1 9 4 . 

ídem saoando á públioa subasta la 
construcción de 127'10 metros lineales de 
alcantarilla en la oalle de Orfila.—Día 15, 
núm. 193. 

Distribución de fondos para atender A 
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loi gastos del Ensanohe eo el mes de 
Agosto de 1903.— Día 15, núm. 195. 

ídem Id. id.—Día 17. núm. 196. 
Acuerdo saoando á pública subasta la 

construcción de cinoo trozos de alcanta
rilla en las calles de Santa Teresa, Cam-
poamor y Argensola.—Día 17, núm. 196. 

ídem id. id. de 250 metros lineales en 
la ronda de Atocha.—Día 18, núm. 197. 

Distribución de fondos para atender a 
los gastos del Ensanche en el mes do 
Agosto de 1908.—Día 18, núm. 197. 

ídem Id. para satisfacer las obligacio
nes del mes de Agosto y anteriores.— 
Día 19, núm. 198. 

Acuerdo saoando & pública subasta la 
construooión de 133'GO metros lineales de 
alcantarilla en la calle de Eguilaz.— 
Día 19. núm. 198. 

ídem aprobando los pliegos de oondl-
oiones de la tobaste para oootratar el 
suministro de 137 un firmes de invierno 
para el personal del Cuerpo de bombe
ros—Día 19.núm.l98V r 

Ídem Id. id. el suministro de 72 metros 
de niangnje de aspiración y 2 016 id. de 
impulsión pora el servicio del raino con
tra Incendios.—Día 19, núm. 198. 

Ideniíncandoá púbhoa subástalacons 
trucción de 143 metros lineales de alcan
tarilla en las calles «le Antri-l S>.*ve'lra y 
Fernando el Santo.—Día 20, núm. 199. 

ídem id. I I. de varias obras de ref riña 
en el edificio municipal de la costanilla 
de los Desamparados, núm. 15.—Día 21, 
número 200. 

Ídem id. id. el suministro al ramo de 
Fontanería - aloantaril as de tubería de 
aoero inoxidable para la instalación de 
ramales de fuentes públioas en el inte
rior de la capital. —Día 22, núm. 201. 

ídem id. id. la enaje.niuión de las l e 
fias y gavillas prooedentes de la poda y 
corta de secos del arbolado público de 
esta capital. — Día 24, núm. 202-

Decreto del Sr. Aical te disponiéndose 
anuncie nueva licitaoión p» »# oontratar 
el suministro, duraute dos año?, del com
bustible neoesario para los talleres, al i

mentación y reparaoión de los oilindros 
oompresores de vapor del ramo de Vías 
públioas del Ensanche.—Día 25. núme
ro 203. 

Anunciando quedar expuesto al públi
co en la Secretaría el expediente instrui
do para llevar á efecto una transferencia 
por 7.000 pesetas.—Día 25, núm. 203. 

Acordando una transferencia de crédi
to en el presupuesto del Ensanche de) ac
tual afio, importante 120.000 pesetas, para 
el pago del personal denominado de «Cri-
sÍ8> —Día 2">, núm. 203. 

Acuerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los mate
riales de la oasa núm. 142 de la oalle de 
Hortalezt . -DIa 26. núm. 204. 

ídem id. la ejecución de obras de em
pedrado e n material « Aolita > en la 
caUe Mayor, entre las d e Milaneses y San 
Nicolá?.—Día 26, núm. 204. 

Ídem sacando & pública subasta el su
ministro de la piedrn partida q u e s e a ne
cesaria para las obras d e nueva c o n s 
trucción y conservación de ios aürraa<ios 
«Mac-Adam» de las v í a s públ icas del 
Ensanche de esta capital. —Día 28, nú 
mero 206. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Señalando los días en que tendrá lusrar 
la cobranza voluntaria de las contribu
ciones en el partido de Alcalá de Henares 
ooi respondiente al tercer trimestre de 
1903. —Día 3, núm. 184. 

Ídem id. Id. de la zona de Torrelagu-
na — Día 3, núm. 184. 

ídem id. id. de la id. de Navalcarnero. 
—Día 3. núm. 184. 

ídem id. fd. del partido de Getafe.— 
Día 3, núm. 181. 

ídem Id. id. de Chinchón.—Día 3, nú
mero 184. 

Declarando incursos en el primer gra
do de apremio y recargo del 5 por 100 
sobre el Importe de sus descubiertos á 

varios contribuyentes de esta provínola. 
—Dia 3 , núm. 184. 

Señalando los días en que tendrá lugar 
la oobranza voluntaría de las contribu
ciones de la zona de San Martin de Val-
deiglesiai.— Dia 4, núm. 185. 

ídem id. id. de la id. de San Lorenzo 
del Escorial.—Día 4. núm. 185. 

ídem id. id. de la id. de Colmenar Vie
jo.—Día 4, núm. 186. 

Declarando Incursos, eto.—Dia 5, nú
mero 186. 

ídem id. id.—Día 6, núm. 187. 
Ídem id. id.—Día 11, núm. 191. 
ídem iu. Id.—Dia 12, núm. 192. 
ídem id. id.—Día 24, núm. 202. 
ídem id. id.—Día 26, núm. 204. 
ídem id. id.—Día 29, núm. 207. 

Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Acuerdo de la Exorna. Comisión pro
vincial abriendo oorteurso para la ad
quisición de 400 pares de zapatos oon 
desudo á las ooiegialas de la Paz. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
Ciroular acerca de los delitos y faltss 

que se cometen por medio de la im
prenta, g r a b a d o ú otro medio mecánico 
de publicación.—Día 31, núm. 2Ó8. 

Comisión liquidadora del primer batallan 
del regimiento de injantería Luchana, 
número 28. 
Kelaoión nominal de loe individuos que 

se enouentran ajustados y no han r e d a 
mado sus alcances.—Día 21, núm. 200. 

Primer tercio de la Guardia civil 
Noticia de las cantidades que resultan 

sin abonará los Individuos de la Coman
dancia de Madrid que se expresan por 
ignorarse su paradero.—Día 15, número 
195. 

Administración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid 

Ciroular aoeroa del reoargo de cédulas 

personales que oorresponde exigir & los 
contribuyentes morosos que no han ad
quirido en tiempo hábil el oitado doou-
mento,—Día 3, núm. 184. 

ídem dando instrucciones á los Ayun
tamientos de esta provínola para el me
jor y más exaoto oumplimiento de las dia-
poslolones contenidas en el Reglamento 
por que se rige la exacción del impuesto 
de Consumos de 11 de Octubre de 1898.— 
Día 13, núm. 193. 

Administración de la Fábrica. Nacional 
de la Moneda y Timbre 

Anunciando subasta pública para con-
tratar el suministro de papel blanco de 
tina de primera dase para la impresión 
de documentos oon destino á la Direc
ción general de Aduanas.—Dia 6, núme
ro 187. 

Gobierno militar de la provincia y plaea 
de Madrid 

Relaoión de las parcelas de terreno 
enclavadas en el término municipal de 
Carabanchel Alto que son necesarias 
para la ampliación del Campamento, oon 
expreiióu de los nombres de los propie
tarios y de los oolindantes.—Dia 24, nú* 
mero 202. 

i 1 
Intervención general déla Administra

ción del Estado 

Anunciando quo el 25 de Septiembre 
de 1903 se verificará subasta pública 
para contratar: 

1.* Impresión, numerado y encuader
naron de mandamientos de pago y de 
ingreso. 

2.° Impresión de oosido de ouentas y 
relaciones.—Dia 27, núm. 205. 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
sea Teiéfoa* t a s 
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